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RES. DIR. Nº 500/09 - Acta Nº 167  
       Paraná, 30 de octubre de 2009 

 

 
 

VISTO Y CONSIDERANDO:  
 

Las solicitudes presentadas y cumplidos los requisitos legales 

administrativos vigentes, el Directorio del Colegio de Profesionales de la 
Agronomía de Entre Ríos, dicta la Resolución Nº 500/09: 
 

Artículo 1º) Matricúlase en el Registro de Matrículas Definitivas a los siguientes 
egresados: 

 
Ingeniera Agrónoma Romina Esther KOCH D.N.I. Nº 30.552.648, con título 
expedido por la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad de Concepción 

del Uruguay, el 20 de junio de 2008, quien queda matriculada definitivamente 
bajo el número 1.046. 

 
Ingeniero Agrónomo Lucas Eduardo GARNIER D.N.I. Nº 29.598.223, con título 
expedido por la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad de Concepción 

del Uruguay, el 27 de diciembre de 2007, quien queda matriculado 
definitivamente bajo el número 1.047. 
 

Ingeniero Agrónomo Mario Aníbal FERNANDEZ OSUNA D.N.I. Nº 28.257.796, 
con título expedido por la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la 

Universidad Nacional de Entre Ríos, el 9 de diciembre de 2004, quien queda 
matriculado definitivamente bajo el número 1.048. 
 

Ingeniero Agrónomo Juan Pablo FERRANDO MOCHI D.N.I. Nº 23.341.934, con 
título expedido por la Facultad de Agronomía de la Universidad Nacional de 

Buenos Aires, el 15 de diciembre de 1999, quien queda matriculado 
definitivamente bajo el número 1.049. 
 

Artículo 2º) Registrar, comunicar y cumplido archivar. 
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